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4619antes indicados, debemos declarar y declaramos que tales actos son con~

form('s a derecho, absoh·iendo a la Administración de los pedimentos de
la demanda; sin condena en costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de io prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
~umpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, ary de noviemhre de 1992.-El Director general, ·Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

RESOLUCION de 30 de dü:iernbre de 1992, de la Oficin-a·
ASpañola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribuw.u Sltpe"
rior de Justicia de Mad'rid, declarada firme, en- el recurso
contencioso--administraUvo número 1.030/1989, promovido
por ..Dist€r Video y Film, Sociedad Anónim.a-.

En el recurso co~tencioso-administrativonúmero 1.030/1989, interpuesto
ante la Audiencia Tenitorial de Madrid por ~Dister Video y Film, Sociedad
Anónima-, contrd. resolución del Registro de la Propiedad Indust.rial de 6
de julio de 1987 y 26 de julio de 1988, se ha dictado, con fecha 11 de
enero de 1992, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

Sr Secretario g('neral de la Oficina ESllal'lt.la ti,· Pl:l.tc·nt~s y M~¡n:.:a~~

Sr. Secp~tario general de la Oficina Española rle Patenws y Marcas.

Lo qU!~ comunico a V. S.
Madrid. 30 de diciembre dp 1992.-EI Dírt'e:tor geaera.l, Julio Delic1:l.rli)

Montero-Ríos.

_Fallamos: Que des€~timamof> el rl'cur::;o interpuesto por "'Ole 8oot...
Company, Plc.", contra la Resolución de 20 de marzo de 1989 por la que
el Registro de la Propiedad Industrial concedió la ins~ripciónde la marca
número 1.187.0H4, denominada "Frodenn"j sin expresa condena en tostafol.•

En su virt.ud, c"te Organismn, en cumplimiento de lo prevenid<-, ('n
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que !'Oe
cumpla en sus propio~ términos la referida. sentencia y se publique el
aludirlo fallo en el "Búldín Oncial del Estado.. _

RESOLL'CION de :JO di] dit::i"'-Ifllire (.k l.!"U':, ,.,.:-e 1<;: Cif~i;:nj

f.'spa'iiol,a de Pat~,tes y M(J,rcas. por !fl Ijii-f' S'!~ ,}i.",!.i ·H

G"urnplind.ento de la sentenria dú~tu.d(tpt.'T el 'i'r;()'I1-no~ ,.....·of-j..

rior de J,lst-b::ia de M"a,drid, declarada ..fi.rm.:>, PH el n,c',
t'01'ltenciosf'HUi.ministrati'tJo mimeTo 8S'i/[:?tt!J, )-":6F'l'-'I'idr;

por ~Pi-f'rr(! r;'abre, Sot-'iedadAnóni-nw."

RESOLVCION de 80 de d'i~iRmbrp. de 1991', de la qfír-irm,
Española de ..patentes y Marca,.';, por la, que se dispone el
cumplimiento de la senten(.ia di.ctada por el Trihunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dRclaradafirme, en el·recun.o
contencioso-administra.tivo nú·m,ero 923/1989 (n-IWl'r)

297/1989), p-rornO"vido por ..Levi St.m,uss a:nd Co.".
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En el reClINe ",('J11endoso-administrativo nüf<prn 8>;'7, 19SH, ính'''1~''¡('sc,

anttl el Trihunal Si.lper:,/;r di} ,1l1Stid:l rl{~ Madrid pDt oPkr;;.. Fa.!".-·> SO(I;>~il.d

Lo qu;~ comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciemhre de 1992.-EI Director general, Julio Delicad·:;

Montero-Ríos.

Sr. Secretario genl:'ral d'~ la Oficina Espuiiala !le Pa'i:t;!t;",> ;;.- Mmn~'~

Lrl que comunico a V, S.
Madnd, 30 dc diciembre de W!J2.-El f)ü.;d;"r !,,-ef·yral, Ji.lii.o Ddir·;j:l"

Montero--Ríos.

Sr. Secretario general dÍ' la Oficina Española de Patent~s y Marcas.

En el rc<'urso contencioso-administrativo número 923/1989 (rmevo
297/1989), interpuesto ante el Tribtinal Superior dc Justicia de Madrírl
por «Levi Strauss and Co.~ contra resoluciones del Heg\.strú de la Propiedad
Industrial de 5 de enero de }988 y 3 de abril de ]989, Sf" ha dictado,
con fecha 18 de junio de 1992, por el citado Tribunal, sentcnda, dedarlld;.'!.
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando el n'curso cnnlencitlsf.>-admillist>:,ath;.)
interpuesto por el Procurador de los Tribunales '>(flor Rodrig1li:'? Mon'¡";.'li..

en nombr" y represEntación de "Levi Strauss :'ITlli Co,< ri;;,twm')-; d€>,:hrar

y declararnos que son conformf":s a Derecho l~s r",scJu'.'\o:wes d'i'l H€'g!st¡ú
de la Propiedad Industrial que denegaron la inscripdún {l,. la." Ir:n,~a'·

gnificos números 1.142.886 y 1.142.887, ami las par~ll'ae1asc 25: si:; C",¡.;tB';

En su virtud, este Organismo, en cun1plimi".:ntú de !!) pT't\l:n¡"¡.; .,~~

la Ley di' 27 de diciembre de 1956, ha tenido ¡;.. bii:!"'; disl"·r¡p,l' ':';l¡t;

cumpla en sus propios ténnino~ la referida sentel",cia y y,e ¡JUhll'¡;;! ~.~

aludido fallo en ellB{lletín Oficial del Estadoo.

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo Inter
puesto por la Sociedad "Dister Video y Film, Sociedad An6nima", n~pre

sentada por el Letrado don Fernando Pombo García, contra las resolUCiones
del Registro de la Propiedad Industrial de 26 de julio de 1988 y 6 de
juliu de 1987 sobre denegación de la marca española número 1.118.269,
~D Dister, Video and Film", con gráfico, para distinguir productos de la
clase 9 de] Nomenclátor; debemos dt:C1arar y declaramos que tales reso
luciones no se encuentran ajustadas al ordenamiento jurídico y, en su
virtud, revocando y dejando sin efecto las mismas acogemos las pTeten~

siones del recurso v ordenamos ia inscripción de aquella marca en dicho
Registro <l favor de~la Entidad recurrente a los fines seÍíalado~; sin hacl'r
expresa imposición d€ las costas causadas.•

En so virtud, este Organismo, en cumplimient.o de lo IJrevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla eH sus propios términos la referida sentencia y se publiquE' el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado_.

RESOLUCION de .90 dR diciernbre de 1992, de la Qficina
ESPllñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dicta.da por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dRclnradafirme, 1m el recurso
contencio.'HI--administratit'o número 160/1991, promovido
por -Record, Ag.".

RESOLUC10N de :]0 de diciemb're de 1992, de la Ofidna
Espnii.oln de Pa,tentes y Ma.rca.~, po,,"w, q'ue se di':pone el
cumplimiento de la .~entendadictada po-r el Tribun!tl Supe
rior de Justiria de Madrld, declarada firme, en el ~'ecurso

confe/I.('ú'."(j-admú;.ú:trativo 'nlim.cro 113,/1991, p1'omm,¡...to
por nTh.e Boots Cornpany, Pk.':.

En el recurso contencioso-administrativo Il.lím¡;>íO 113/191,)1, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .,111e Boots Comp=l
ny, P1c.., contra Resolución del Regist.ro de la Pl'opiedad Industrial d:"'
20 de marzo de 1989, "'" hit dkt.ado. con fecha 17 de jú1io de 1992, por
el dtado TribunaL s{~ntf'f;dat declarada finne, cuya parte dispositiva e:-:
como sigue:
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En el recurso eontencioso-administrativo número ll¡O/ i 99 1, iJltcrpue~to
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Record, Ag..., contra resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de 12 de noviembre de 1984, se
ha dictado, con fecha 10 de julio de ] 992, p<.r ~-l Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, sentenda, declarada firme, Cuya parte dispositiva e~

como sigue:

_Fallamos: Que debemQs estimar y E":stimamos el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el ProCdradn!" s('ñor Ungría López, en
nombre y representación de ~Record Ag:.", contra el a<:uerdo del Registro
de la Propiedad Industrial de 12 de noviembre de 1984, que desestimó
el recurso de reposición interpuesto contra otro dI'; 11 de julio de 198a,
sobre modelo de utilidad mlmero 260.123, marbete para identificar aves
de corral y similares, por lo que se declara la nulidad de la resolución
recurrida y se acuerda d~be procederse a la concesión del registro del
citado modelo de utilidad,

No se hace pronunciamiento sobre (~úst..1.S.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prE'venido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bit'n disponer que se
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el -Boletín Ofi{~ial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de dici~mbre de 1992..-·EI Director general, .Julio Delicado

Montero-Río1'l.
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Sr, Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

ro 1.180.553, "Milwaukees Best" y gráfico, para la clase 32, declarando
su nulidad, y el derecho de su titular a la inscripción solicitada; sin costas.-

En su virtud, este Organismo, en cumpliuúento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V_ S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Anónima~, contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 16 de enero de 1988, se ha dictado, con fecha 8 de abril de 1992,
por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando, el r~curso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Fernández-Rubio
Martínez, en nombre y representación de la Entidad francesa "Pierre Fabre,
Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 16 de enero de 1988 que denegó la concesión de la marca
internacional de su titularidad número 498.737, "Lauvir", y contra la deses
timación tácita del recurso de reposición formalizado contra el acuerdo
anterior, debemos declarar y declaramos dichos acuerdos ~ustados.J

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Lev de 21 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disooner oue se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadoJ.

Lo que comunico ~v. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

4624 RE.'SOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Cificina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, en el recurso contencio
so-adminish'ativo número 1.523;1988, promovido por
..Electronü: Data System,s España, Sociedad Anónima...,

Ilmo. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 52/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Plásticos Durex, Socie
dad AnónimaD, contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 11 de mayo de 1989, se ha dictado, con' fecha 20 de julio de 1992
por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por "Plásticos
Durex, Sociedad Anónima", contra la resolución de 17 de mayo de 1989
por la que el Registro de la Propiedad Industrial denegó la inscripción
del nombre comercial número 114.605 denominado "Plásticos Durex, Socie
dad An6nima", sin expresa condena en costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida· sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

MOlltero-Rios.

4622 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Espa-ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
curnplhniento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-adrninistrativO número 52/1991, promo'vido
por ..Plásticos Durex, Sociedad Anónima».

En el recurso contf'ncioso-administrativo número 1.523/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Electronic Data
Systems, Sociedad Anónima., contra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 2 de diciembre de 1986 y 3 de mayo de 1988, Sl;'

ha dictado, con fecha 15 de junio de 1992, por el Tribunal Supremo, en
grado de apelación, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso de apelación
interpuesto por la representación de la Entidad "Electronic Data Systems
España, Sociedad Anónima", contra la sentencia dictada en 11 de octubre
de 1989 por la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a que estos autos se contrae,
debemos revocar y revocamos la misma en todos sus extremos y estimando
como estimamos el recurso contencíoso-administrativo interpuesto contra
las resoluciones dictadas por el Registro de la Propiedad Industrial de
2 de diciembre de 1986 y 3 de mayo de 1988 -ordinaria y reposición-;
debemos declarar y declaramos las mismas contrarias a Derecho y, en
su consecuencia, nulas y sin ningún valor, y declaramos la admisión y
registración como marca número 1.111.852 el denominativo y razón social
"Electronic Data Systems España, .Sociedad Anónima", todo ello sin hacer
expresa imposición en cuanto a las costas de ambas instancias a parte
determinada.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 21 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
MadIid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos,
Sr..Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas,

4623 RE';OLUC10N de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Espa'üola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por ell'ribunal Supe
'rior de Justicia de Madrid, declarada firme,' en el recurso
contenm:Oso-administrativo numero 12/1991, promovido
por ..MiUer Brewing Company..,

4625 RESOLUCIONde 20 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Politica Tecnológica, por la que se someten a infor
mación los proyectos de normas UNE que se indican, corres
pondientes al mes de diciembre de 1992.

En el recurso ('ontf'ndoso-administrativo número 12/1991, interpuesto
ante el Tribunal Supuíor de Justicia de Madrid por .Miller B"rewing Com
f'aJlY-, contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 20
de mano de 1989, se ha dictado, con fecha 2 de abril de 1992, por el
cit-ddo Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como
sigue:

,Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador de los TIibunales señor Rodríguez Montaut, en
lIombre y representación de ~MillerBrewing Company", debemos declarar
y dedaramos que no es conforme a Derecho la resolución del Registro
de la Propi~dad Indust.rial que denegfJ la inscripción df' la marca mime-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.°, apartado 2, b),
del Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, por el que se ordenan las
actividades de normalización y certificación, y visto el expediente de los
proyectos de normas elaboradas por la Asociación Española de Nocma
li7.ación y Certificación (AENOR), Entidad recono~ida a estos efectos de
Orden de 26 de febero de 1986,

Esta Dirección ha resuelto someter a información los proyectos que
fih~ran en anexo, durante el plazo que se indica para cada uno, contado
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de enero de 1993.-1.a Directora general. Carmen de Andrfs

Conde.


